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FRANQUEO CONCERTADO 

publica los Martes, Jueves y Sábados 

se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no
Haste tr«s neexs 2 y feeh'is 

antarkxTffei 3 pesetas vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncios dt 

particulares y oficiales q-te 
eean de pago, satlKÍarán a ra_ 
zóo de DOS pesíttas por LINEA 
(íe itaaarán a razón de CIN* 
y loe que t»an de previo pago, 
CUENTA etms. por RjVLABRA. 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Loa Intereíiadofe acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me. 
dio de la correspondlemlî carta 
de pago, haber satitíecho ' tu 
luiiporte en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
pc-iquisito no se insertarán.

Se suserib* en La Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial El 
•etiM dç la suscripción es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suscrlp. 
clones que vayan acompafiadas de -u importe debkindo hacerlo los de rue’■a 
de la eapiíal por ¡medio de libranza del Te-oro Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligaran en ia Peniiioula, Islas adyacentes, Canarias, y tírritonos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de eu promulga 
cíóh si en ellas no ee dispusiste otra cosa. Se entiende íiecha la promulgado! 
el día en que termina la inserción de a Ley-en el «Boletín Oficial del Estado*.

DIPUTACION PROVINCIAL 4 se impongan por incuriiplimiento

'Habiendc sido presentado por el 
• Ayuntamiento de Quel, ante esta 

Exorna. . Diputación Provincial, 
escrito, acompañado de lá docu
mentación a que alude el artículo 
roo del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, solicitando el 
•perdón dee la contribución terri- 

' 'torial a los contribuyentes de di

de las obligaciones de entrega de 
los aludidos cupos forzosos de 
traviesas, se hace indispensable 
en orden à poder determinar en 
todo momento, y de modo indu
bitable para evitar, confusiones, 
tanto la raión de éstos ingresos
como la cuantía de los mismos

cho Miunicipio, afectados por los j 
recientes pedriscos e inundado- 1
acaecidos los días 25 de mayo y 
3 de junio del corriente año, que^ 
destruyeron sus Icosechas, se hace 
público por medio de este R. O. 
para conocimiento de los pueblos 
de la provincia a fin de que si así 
lo desean, puedan exponer duran
te un plazo de ts días a contar 

sil publicación 1o que estimen 
conveniente acérda de 1’a exacti
tud e importancia de 1a calamidad, 
sepaln previene el artículo tot del 
referido Reglamento.

T.ogroño, 23 de junio 'de TQ54.
F1 Presidente, Agapito del Valle

Ly la pérsonaque deba efectuar
los, la regulación de dichos abo- 

í nos, de modo que en cada caso 
' y para ello se consignen, en los 

boletines que a tal objeto se sus
criban por los |que realiden los 
pagos, cuantos antecedentes y 
detalles se estimen precisos al
fin expresado.

En atención pues a lo expues
to, teniendo en cuenta, que en 
citada O. M. no se puntualiza 
la forma en que los refetides in 
gresos habrán de efectuarse en 
el Banco de España ésta Di»-ec- 
ción General dispone:
r.— Los abastecedores de 

traviesas que por cualquiera de 
las causas antedichas vengan 
obligados a ingresar en la men 
Clonada cuenta corriente del 
Banco de España, las cantidades 
a que se contraigan sus obliga 
ciones como tales reservistas, lo 
harán a través de los Distritos

blica y primera subasta, la finca 
rústica que como de la propie
dad del penado le fué embarga
da y que se describe: Rústica si
ta en término de Baños de Río 
Tobía y sitio conocido por Ca
mino. Albares, de 20 áreas, y 96 
céntiáreas, que linda Norte, Juan 
Sobrón; Sur Juan fosé Alonso; 
Este Calixto Martínez y Oeste, 
JuanSobron.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala xAudiencia de este fuzgado 
de Instrucción el día 21 de Julio 
próximo a las 11 horas anuncián
dose por término de 20 días, sa
liendo el inmueble a subasta sin 
suplir previamente la falta de 
títulos.

No se a 1 mitirán'posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación que es de 
IbOOptas.E! remate podrá ha
cerse a calidad^ de ceder a un 
tercero. Para poder tomar part2 
en la subasta de erán los licita- 
doréis consignar previamente en 
la rnesa drl Juzgido o en estable 
cimiento destinado al efecto el 
10 por ciento del tip ■ de tasación 
sin cuyo requisito no.serán admi 
tidos.

Dido en Nájera a 19 de Junio
dé 1954.
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lie AgrlCHltura

DIRECCION- GENERAL DE 
MONTES, CAZ A Y PESCA

FLUVIAL
Distrito Forestal de Legrofío 

1017
Normas sobra la forma en que 

los* reservistas de traviesas 
han de ejectuar sus ingresos, 
por atrasos o por multas, en 
la cuenta corriente abierta a 
tal efecto en el Banco de Es
paña.
Ellltmo. Sr. Director Gene

ral de Montes, Caza y pesca flu
vial, en Circular núm. 12 de fe
cha 15 de los corrientes, ha te 
nido a bien disponerlo siguiente:

«Próxima ya la fecha, 1 de Ju 
lio de 1954 en la que, de acuerdo 
con la O. M. de Agricultura de 
15 de Julio de 1953 deberán ser 
inglesados en la ’cuenta corrien 
te que esta Dirección General 
tiene al efecto abierta en el Ban
co de España, con el núm. 8314J 
y bajo el subtítulo de <Multas y 
liquidación atrasos por traviesas 
los importes inherentes a las re
denciones en metálico, del 6u 
por ciento de los cupos obligato
rios del año forestal de 1952-53 y 
e l su día 1 de Enero de 1955, de 
la cantidad adeudada entonces, 
y por cuartas partes, de la indi
cada reserva, si bien sea ésta la 
1 dativa al año forestal de 1951'02 
así como, igualmente, de los sal-

Forestales. ■
00.— Dichos abonos se efpc- ’ 

tuaran, sin excepción, ea li Ha ; 
b litación de la citada D-. penden- « 
cia oficial, debiendo en todo ci 
so rellenar en.la forma preveni
da y suscribir previamente el 
boletín de tres cuerpos que a tal 
efecto e les facilitará, y del que 
uno de ellos, habrá de serles en
tregado a fin de que pueda ser
virles a los mismos de ’ esguar 
do.

Lo que se hace público en éste 
R. O. para conocimiento de lo.s 
interesados y efectos oportunos.

Logroño 23 de Junio de 1954
El Ingeniero Jefe
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Administración d 
Justicia

' Don Mateo Begué

1001

Náj'-ta V

destinado al efecto el diez pon 
ciento del tipo de tasación si- 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

Dado en Nájera a diez y nue
ve de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

EDICTO 
971

D. Mateo Begut. G nzalo, Juez 
de,J i.^trucción .le .Nájen y su 
Partido.

Por el Presente h>xe saner:
Que en este Juzgado se trami

ta qrocedimiento de apremio eri 
la pieza de responsabilidad civil 
de la chusj n" 35 de 1. 952, por 
injurias a lAgente de la Autori- 
dad, par.í hacer efectivas l »s cos
tas a que ha ¡sido condenado el 
penado Leoncio Novoa López, 
-n el que por 'proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a 
pública y pri ñera subasta por 
té¡mÍ! O de veinte días la finca 
lú'tici aue como de la propie 
dad d(- dicho penado fué embar- 
aub: Rústica sita en jurisdic
ción de Pedroso y en el término 
den jmin ^do Vadillo; de veintiún 
áreas que linda Norte y Sur, 
cami.no; Este y Oeste, Pedro 
A n ieta —valorada en dos mil

Juez de Instrucción .le 
su Partido.

Por el presente edicto hice sa 
ber: Que en este Juzgado se si
gue procedimiento de apremio 
para hacer efecfivas l 'S costas a 
que ha sido condenado el pena
do Julián Alvarez Ro nero en la 
causa núm. 21 de 19; 2, por hurto 
y en el que por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a pú-

1002

EDICTO
1010

Por virtud del presente edicto, 
se cita ante este Juzgado de ins- 
turcción, a doña Francisca San
to Domingo, que tuvo su domi
cilio en esta Capital de Logroño, 
calle Marqués de Murrieta 56, al 
objeto de 'notificarle la indemni
zación de 12.797 pesetas, que ha 
sido condenada a abonarle la 
procesado Pilar Nestares Her- 
nado, vecina de Logroño, en sen
tencia dictada por la Audiencia 
Provincial de esta Ciudad, en 
causa número 115 1953, por el 
delito de lesiones.

Así lo tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortega San Roman ,Ma
gistrado-Juez de Logroño y su 
Partido, en certificación de sen
tencia recaída en la causa antes 
mencionada

Logroño 12 junio 1954.
El Secretario,

978

EDICTO 
998

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Carna, n 
Vila cuyo actual paradero y do
micilio se ingnora, a fin de que 
en término de diez días a contar 
de la publicación del -presente 
en el B O. de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, a 
fin-de ser oída en diligencias que 
en este Juzgado, se instruyen 
por hurto de una cadena y me
dalla a Asunción Goicoechea Sa- 
gasti, con la prevención' de que 

I de no compadecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en-

Logroño 18 lunio 19o4.
El Secretario, 

975

pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

sala Audiencia de este fuzgado 
el día veinticuatro de julio pró
ximo a las once horas, pud»endo 
hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Los bienes salen a subasta sin 
cumplir p L viamente la falta de 
títulos. Na se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de tasación 
debiendo los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento

1000
D. Mateo Begué Gonzalo, 

Juez de Instrucción de Nájera y 
su Partido.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que en este Juzgado se si
gue procedimiento de apremio 
ën la causa n". 14 de 1952 por 
hurto, para hacer efectivas 
las costas; a que fué condenado 
el penado Gabino Bezares Reza
res, vecino de Ventosa en el que 
por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública y pn- 
mera subasta, por término de 
días las fincas rústicas que co

SGCB2021
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mo de la propiedad del condena
do fueron embargadas.

1 Finca rústica en jurisdicción 
de Ventosa y sitio conocido por 
Pieza Anchón, destinada a Ce
real de 21 áreas, que linda al N. 
Tomás Ceniceros; S. Antonio 
Ochoa, E. Narciso Garrido y O. 
Antonio Ochoa.

2 Sita en Ventosa y sitio El 
Pedregal, de ocho áreas y 75 
centiáreas destinada a cereal 
que linda: N., S. y E. (No cos- 
tan)yO. Demetrio Ceniceros. 

3 Sita en iguai término y sitio 
de «La Arboleda» destinada a 
cereal de cavida ocho areas y 75 
centiáre, que linda al N. Ignacio 
Velasco; S. Narciso Garrido: E. 
y O. no consta. Valoradas las 

- - descritas fincas en 5.200 pts.
La subasta tendrá lugar en la 

sala Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción el día once de 
agosto próximo a las once horas. 
Dichos inmuebles salen á subas
ta sin suplir previamente la fal
ta de títulos.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder 
a un tepcero.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzga
do o en establecimiento destina- 
do'al efecto el diez por ciento 
de tasación sin cuyo requsita no 
serán admitidos.

Nájera 19 junio 1954.
, 973

NOTIFICACION
1026

D. Jasé Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado de Lo
groño.

DOY FE:
Que en el juicia de faltas nú

mero 114 del año 1954 por hurto 
seguido contra Fermin Laparte 
Hornillos se ha |dictado con fe
cha 16 junio-1954 sentencia cu
ya parte dispositava dice:

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno a Fermín Laparte 
Hornillos.como autor responsa
ble de la falta que .se le imputa a 
la pena de veinticinco días de 
arresto en prisión y al pago de 
las costas en su totalidad,

Y para que sirva de notifica
ción al condenado se ignora, ex
pido la presente para su inser
ción en el B O. dé la provincia, 
a 16 de Junio de 1954.

El Secretario
992

NOTÍEICACION
1023

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Quren el juicio de faltas nú

mero 210 del año 1954 por hurto 
seguido contra Pablo Prieto Ro 
jo a) «El Persin» se ha dictado 
con fecha 16 junio-1954 senten- 
tencia cuya parte dispositiva di
ce:

FALLO. —Que debo condenar 
y c ndeno a Pabló Prieto Rojo, 
como autor responsable de la fal
ta que se le imputa a la pena de 
treinta dias de arresto menor en 
prisión y pago de costas.

Y para que sirva de'notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su insère on en el B O, de 
la provincia a 16 de Junio de 
1954.

El Secretario

_ NOTIFICACION
1024

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretajio del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 206 del año 1954 por hurto 
segvido contra Manuel López 
López se ha dictado con fecha 
16-junio-1954 sentencia cuya par
te dispositiva dice: '

FALLO.—Que debo conde
nar y condeno a Manuel López 
López como autor responsable 
de la falta que se le imputa a la 
pena de treinta días de arresto 
en prisión y pago de costas.

Y para que sirva de notifica 
ció al condenado cuya paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el B. O. de la 
provincia, a 16 de junio de 1954.

¡ El Secretario
i ■ ■ ■ 994

REQUISITORIA
991

José María Laborda Guillor- 
me, hijo de Qaniel y,de Miguela, 
natural de Alfaro provincia Lo 
groño, de 25 años de edad, domi- 

I ciliado últimamente en Alfaro, 
sujeto a Expediente por haber 
faltado a Concentración a la Ca
ja de Recluta Número’49 para su 
destino a Cuerpo, Comparecerá 
dentro del término de treinta 

, dias en el Juzgado de la Caja de 
Recluta 49 ante el Juez Instruc
tor Don Emeterio García Juarez 
con destino en la citada C ja de 
Recluta pajo ^apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no efec
túa.

Logroño, 23 djs Junio de 1.954.
El Juez Instructor

1021

Ministerio de la 
Gobernación

(Conclusión)
Ináipeoción y Asesoramiento o a 
otros de los Cuerpos Nacionales 
de Administración Local en quie
nes delegue, a fin de efectuar las 
inspeocione.s y ''comprobaciones 
que considere necesarias sobre la 
documentación, libros de Contabi
lidad, metálico y valores, depen
dencias, depósitos, almacenes y 
establecimientos provincial^ o 
municipales.

Artículo décimo octavo.— Para 
todo lo que no estuviere previsto 
en el presente Decreto regirán 
como supletorias 1as normas de 
actuación del Tribunal de Cuen
tas, siemipre que no se opongan 
a lo OU'^ en el mismo «v» estable
ce, a la Lev de Régimen T.ocal o 
sus RpíT^L.mentos e Tns'tnicción de 
Contabilidad.

dtspgstctones
'ADICIONALES
Primera..— t. — I.q Comisión 

Central de Cuentas comenzará s 
actuación rior ^^1 examen v inicio 
de las de Diputaciones Provmcia- 
Tps M-ancomunidades v Cabildos 
TnsuTares, continuando eccqlona- 
dampntp por las de 1os A'vun+a- 
mientns de capitales d'' Provincia, 
de Municipios * mavorps de cin
cuenta mi1 habitantes ,v de los 
comprendidos entre veinte mil v 
cincuenta mil habitantes, a partir 
del ei«»rCicío de mil nov'^ciontos 
cincuenta vuuo, a cuvo •efecto qp 
Comuniicarán a las expresadas 
Corporaciones, por la Secretaría

General las instrucciones perti
nentes.

2 . El examen y juicio de las 
cuentas de presupuestos de Dipu
taciones Provinciales, Mancomu
nidades y Cabildos Insulares re
lativas a períodos anteriores a mil 
novecientos cincuenta y uno, co
rresponderá al Tribunal de Cuen
tas.

Segunda. — t.— La omisión 
por falta de documentos o requi
sitos no esenciales en las cuentas 
anteriores a mil novecientos cin
cuenta V tres no será obstáculo pa

lera el inicio favorable.
2 .—i Respecto de 1as más anti

guas, cuando la omisión' o falta 
.sean fundamentales y por el tiem
po transcurrido u otras causas 
iguaímente «atendibles, no fuera 
posible' la sulbsanación co narre- 
glo a la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones locales, 
se podrán aceota.r v utilizar otros 
otros minios factibles de compro
bación.

a. .^e autoriza al Ministro de la 
Gobernación nar<a dictar las dis
posiciones necesarias so'brr> con«:- 
tifución. organización v funciona
miento de las Comisiones provin- 
pínles Cuentas, etemp'^rando si, 

q Tn previsto en el pre
sento

Dado en El Pardo q
/to mqj’r» rio mp nOVCcicntOS 'Un- 
cuenta cuatro.

ER ANCTSCO ER .A NCO
El Ministro de l<a Gobernación. 
BLAS PEREZ GONZATÆZ
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Anuncio) Oficíale)

EDICTO
1005

En cumplimiento y a los efec-. 
tos del N® 2 artículo 773 de la 
Ley de Régimen Local, se hace 
Público que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento el expediente de la 
cuenta de presupuestos y de la 
administración del Patrimonio 
correspondiente al ejercicio de 
1953, con todos los justifi
ci: ntes y el dictamen de la comi
sión correspondiente cuya expo 
sición será por quince días, y 
durante ese plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y observaciones 
a que haya lugar.

Tudeliíla a 18 de Junio de 
1954.

• El Alcalde
- 967

EDICTO
994*

Aprobado per el Ajuntamien- 
to Pleno en sesión del día 12 del 
corriente un expediente de habi 
litación de crédito por pesetas 
I6.75l‘67 queda este expuesto al 
público en la Secretaría por es
pacio de quince días hábile.^, pa
ra que contra el mismo se pre
senten las redamaciones que 
crean oportunas.

San A.'íensio 14 de junio ed 
1954.

El Alcalde, 
'961

' ANUNCIO ' 
1004

Aprobados por este Ayunta'- 
miento los documentos adminis
trativus que se expresan a con
tinuación se hallan expuestos al 
público por los plazos reglamen
tarios para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes

y presentadas cuantas reclama
ciones extimen oportunas:

Expediente de cuentas de Pre
supuestos y de la Administra
ción del Patrimonio correspon
diente al ejercicio de 1.953, con 
todos los justificantes y el dicta
men de la comisión correspon
diente de acuerdo con el N®. 2 
del artículu 773 de la Ley de 
Régimen Local: ’

Arbitrio Municipal de 8®/, so
bre la Riqueza Rústica de todos 
los contribuyente del término: 

j Padrón de impuestos Munici
pales sobre rodage de carros y 
bicicletas, asi como impuesto 
sobre consumo de vino y tenen
cia de animales caninos y otros 
sujetos al impuesto que regulan 

, las ordenanzas municipales: to
dos ellos correspondientes al 
ejercicio de 1953:

Padrón de vehículos sin mo
tor del año 1954 para la elección 

' del Impuesto o arbitrio Provin
cial de rodage.

Murillo de Río Leza 18 Junio 
1954

El Alcalde en funciones
968

EDICTO 
1003

Durante el tiempo reglamenta
rio a partir de la publicación de • 
este anuncio en el B. O. de es
ta provincia, se halla expuesto 
Ja público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, expediente 
n°. 1 de habilitación y suple
mento de crédito para el presu
puesto ordinario de 1954, para 
que pueda ser exa minado y re
clamen si se consideran perjudi
cados.

Corera 19 de Junio de 1.954.
El Alcalde,

970

- ■ ANUNCIO
, ■*- ■ 1006

El próxi«no día 1 de Julio a las - 
Î 12 del mediodía se procederá a 
1 subastar en este Ayuntamiento 
• un Lote de 250 mZ3 leña gruesa y 

100 mZ3 de ramaje proced-m.e de 
las muertas y rodadas del mí nte 
Villar de Yedro.— Precio Ba.se 
11 "loo pías, y Precio Indicé 
13.875 ptas.— Indemnizaciones 
843*75 ptas.

Pertenecen al Grupo 3®- y su 
adjudicación ha de hacerse a 
Certificados de la Clase D.

Cass de quedarse desierta se 
sacará a subasta el día 8 dé julio 
â la misma hora

El pliego-de condiciones puede 
verse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los días la
borables hasta la celebración de 
la subasta.

Ventrosa 15 de Mayo^de 1954.
El Alcalde;,

966

ANUNCIO
, 1007

En cumplimiento de lo dispues 
to en el núm. 2 del artículo 773 
de la Ley de Regimen Local, se 
hace público, que- las cuentas 
del Prssupuesto O’-dinario de 
1953 con todos los justificantes y 
las de Administración del Patri
monio dictaminadas por la Co
misión Municipal Permanente, 
se hallan expuestas al público en 
esté Ayuntamiento por plazo de 
15 días v 8 días mas tqdos hábi
les a efectos de reclamación. 

Autol 16 de junio de 1954.
El Alcalde

995 965
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